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NOTA INFORMATIVA 

 

Aquellos candidatos y candidatas que desearan 

modificar el requisito de acceso (a,b ó c) indicado en la 

solicitud de participación a este proceso selectivo, 

deberán realizarlo a través del apartado de subsanación 

existente en la plataforma, utilizando el documento de 

alegaciones establecido al respecto e indicando 

claramente la opción elegida. 

 

 

 

  


